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Cobro dj ' . pesos. —. Wester . SuncC 
coríjráf Site, '.Delfín Le guisar
itóñ. Jueces, ires. Trunayo. íló-- 
■pes Demwgues y Centiiviónl           Eíi' la ciudad de/Sáltala/veinte,y dos dias , del -dies '"de/ -Agostó... de 

    LEY SE C-REACIÓN DEL BOLETÍN     
         LEY 'tSíif ?2ÍQ<              

  ElSeíiaio y Cámara de ifirpntados do la J?xbViu«in
de Salta¡ saneiisiiaii eort fuerza Áe UEJyj *•  
Ate 1.°— Desde la ynmulrjacján- de ésta  

Ley batirá un periódico que se . denoiiilíiará   
Epj&ETÍN OKIGIALÚ cjí’/íl .ptiblieoyión. se
haba bajé, la ’i>¡ipléií<Aa''¿^^ii^t^ó'''da.gá~.  

  oiemo.       
Art. S.o-^Se.btsertixrá.n-.eiJésié boletín: ■

¡.9^l>as Leyes que' sañeidnii'dtí-leqisláiti'ra,
las’resólv.cíñnes'de- ctialquiéva de-las eátíiáras
y, lqs despaciios. de lüs- e'ivnisio/ies. _■■ ’ \ •
2a—Todos los décrétos .o r/Sbluciones' del
í’/ñlev Ejecutivo..■. . -’• •' - /
S.q—loiias laspentcncp^ definitivase ¿HÍe¡¿-,
légitloríds de los.

  Táiabieu -se hisértarqn bajfy pena :.de ritftidáf .
las- citaciones pqr'édlbios, avisos de remates.'
y '¿ti geñemldqdó acto ' o- dtí'cúméilto vue-pór
leyes* róqúiéra ’ptdAicvlñJÁ ’■ - te'-**5 '■;’'

A.r.tr3A^fo.s^sub'secrtiierias. del Poder
Sjfieutivo.. los
Degislqtiva-s-'y de-Jos/Prilfáyalep de JusUeiq.
yj-og-jtfés, de-O/Ji^, gaspjáy íki&riam&yis '.
aja dféC&óuAld p’Á^^Í¿A áprialjeoftq jqr. -

 ¡pie se :
 J -y.
 'q>ÍfeIAT«-:se ietairáfa -poriaaf-^iticdsf yic>C '

  éfeiilplar- 'tle eddd^ñi de éllds ibedistribmrá' '
^fitsiiari&iif.e- entre* IbsJti^Kibroá^de-- las,ca-.-

  Wffl&St leí^slafii*qs'‘y ad.piin-islratiyás--:dq la' ’
  ^■qviye-ia,.^ .                             
   ; Jír.t.. Jh. ar&t-^a- cjeiíerál de. ja ■

pñüitiefa: y ?^e Justiciat
sq del- '■

 BÓliSTÍÑ ÓPi&ÁÍjipáJÁ qjté jpiTedah ser
Cbit^lsadáS' 3íís jpubifeaÁihneiJ iadd. vez rjtié'
se¿ sitséitéf'Jada--& si^resyeátoé- ** “ •'
-que - fáasmlé * .
'Ssia lifá ise' -^      

. * Aij: J-fi-^^órntaitíp^seysie'J :       
Salu de SesjCíie^SaJt'a, Agosto-10,de 1908 -

USAÑ'ÓIX^Etó^'■' ? • ■ : " ’ ■ -
«.-• , - .- .-^ .'JJte.‘AW:’E?.GU&lí5O

       ‘.'■■¿íSíích; lá^.'.Se V. t>r- ~
-, r>Jp {¡stíBÍIÍK^O           

    Salta/ Agosto. 14--de 13Q§-.-j; .
 ^T^^se^pgí' l&j-dq •la^prmtinria. cúmplase,
ctiwfíá^ésj)/^ ÍDtOfieüil¿;
                '■ -'-AíWas^.e^S-'

      SANTÍA«5¿> MXQPee

  mil lio teclearos, ‘diez .y-mueive, reu-   nídes los Sirés;.Vocales'dei.Sxipérior  Tribunal . de -Tnsucia’ en su. Salónde Xudienétra? a, objetd.'deicbnQCerel recu,rsó ,de;apelación intérp,uestepoÍL-actor y demandado :én ios áu-TOs lWestéi; Sopa contra. Delfín Ler< gmzamón -(eú súcesióníf por cobró  de p esos, eb prjrderó :C°A T$specto.. a) íbndq mispio.del asunte, y .eK&e.-: gumtp^ p'óí' .cuanto la-sentencia ejd"me Se <;óst¿Sí«'Dvenríd^.%kTnpu-.' na.l planteó .-la§:' siguientes' .cuestio-nés a. re^blyete: ■-  ¿Es- íírg¿¿dada-íu de techó ia. §en-tenjiiá. récgyuda^                ‘Cáso aíirmátivó, ¿es'legal „en> .&. parte. qiietexipie.- dq- ?cos$s-. al' ac-
ÍOrrC;                             . .feráctíeaclo .el- ^rteo P.afa defófr  minat .e)/-orden - ten.'.qué/ips.'’Sr,es.  "Vocales emitirán-.' su ,y^tob tesultó- es.tap.Iecidó*.  ¿1.Siguiente; -Dres.'•Tá-míte.Q.-Dópez D'Qmíng,nez<te-iG§nteUi-rión. ■’,.' / '. ' te'-'/i . ■ ; .„Sobre- la■ primera cuestión, el Df.■ ■ T/amayo-dijo:. : •. - , . ,-¿d/ ’|il-actor demanda.a la, sucesión." d¿ Don '• -PjeitííJ® 'Deguizampnry'p’or:- cobro ‘dg jaycántidad..dd,-...un/mUteld■ chQcrentesí pesosde .tres milfplaút^s deí;p^4ñ|Pfq%;dicq/le vepdtetep..W>iápJ0^|ócd.éj€á^-go^ánfQ//“',  - j-Eyacuajíclte el ■ teas^áo - deja/d&r  • ití^g^.'^s^ee^ó^'Sc^pnsá^^"-'-.cqhbp.e;-lós 'fi^l^»á^ye'i^qQs; ;póp  e]> acitóte- ij. iÓS.Ketedéi-ps; spsfi.ép.én q Jtej.^abiéndp’.acéptadó¡Ja' herencia.•' con beneficio' dé*  un ventarlo, no

     D1KHCCTÓÑ Y ÁijjííNléTRA-ClÓ-íir.    
     -SEQR£TARfA d¡E POUCÍaJ

:.de


Éág, 2'0,6©    JgQLWK Wisiál
pueden ser*  particularmente re¿pn   !rielóte•al pago de las deudas .de- la   fteucesión.--motivo por' el cuál,, e in- :dependientemente de la sinrazón   |■de'la demanda,'está debe ser re-  chazada."               .JSs.tqy de' , acuerdo'con el Seño  Juez -inferior en. cuanto ■desestima ¡  la Segunda' defensa de los ' demam-  .dados, pues que el árt. 3383 del. C- 1Civil., concordan te con los princi-   ¡píos ■ generales ' qiie gobiernan la  <trasmisión.de Jos derechos-y obli *  [gácionés por causa --de muerte, y  : c’orí’.los qué 'éstablecen-la-continua»  é'ión de; la responsabilidad dcI ,.Gau-> I^antépor sus Herederos, confiere i  pérsqnería • y .fecültad 'al• heredero -.beneficiario parm;contestar- las de-mándas bte-'se. •formen- contra la» lsücésión, p'ór mas.que las-repulías,:d‘él juicio solo ■l.o: /ob!igüen,dia3tá;el ‘Jh'phto 'o da ■ •concurrencia’ de - tote’óiehes recibidos. (Árt. 3371-)/.te‘.■ Ahora-' bíéñf dudada, forma--cófliQ•s'é'fíá- trabado-., la' Ht$s-cüítí.j^itaMo• dórróspoiíde''-ai--actor el -oÁñs.-pi:o-
bxiHdü líi.foemostraGióirlég'al.'defos]4eclft>te'-y’extrentte' en .pue’se funda. l<i"'démandti.\ ‘¿Étv qué / consisteesa prueba?. -Je- , ífeí-;ÉJ démaiidÉtntemb -'háfof e&enthdó■ GóCumeiWo escrito -que acredité' ebéóñvflít®.del- Cual surge el «derecho.  eñedíforip' 'invocádo. -ha -.ofrecí ¿áto -él; 'dqcd mé'n'tó; coi- tiente, --a -fe.*- 26,calificado ai fe» 4 -comp'-priúcipio depruébá-por ■ ésefitü,- ydife- declará-• cieñes de-’téstígos ■corrientes a- fe-.-  24-31;  ; Reputo dicha prueba coiho.jú-'fídicamenté; ineficaz, y deficiente  ipara tener por demostrado el con -•tráfe) invocado' eñ la demanda.• Según él ■ art. 3.191 del' G. Civil,'ios. contratos que teugicn 'una forma’ déterminhdíi ;.jtér. "lásUeyeSi no se  juzgarán.- probados si; aó: estuvieren ten la tóná¡á ^rescripta, .entendiéndose por forma -las modalidades. externás propias del acto, y nbéiteoaj'tinto ¿fe prescripciones  .^-is?«ey.'fe03ctol de 'las solemni-.

diales - quc-- .¿leben observarse raltiempo -de -su /formación,..- como fe dice el art.- 973,- ya qué el coiyuuto: dé preceptos legales no puede -ser.  la forma del. acto; A su véz,..él arfe   Í'.T93-dispone .que los contratos qué  tengan ;por .objeto - una. suma .rnafyor de doscientos-pesos deben serhecbós jppr .escrito,.. y. no pueden.-ser probados por- testigos.     El principio de la. limitación -dela prueba testimonial reconoce uñarespetable antigüedad: se estableció en Francia eh él'-áfió 1566 por   la Ordenanza, ¿le Molías-, -la, que.laadmitía cuando.- el' valoy. ¿le la-cusámateria -de |a convención no excedíadé cien librasmnqórpprándose-, después, al Código-- ErancSs «que fijáesa cantidad en-bienio- cincuenta    ftancosí y. a. casi. ..tociosJos ¿cófogciseuropeos’.y -americanos?; ^..M.'Ctó-nibl-r-'Tx-átté.de Dróit; - Civil, 'Cú 2.pñg...3'73-*-;  Unmrégfa ton. y.n.fcéei-.salmente -aceptada debb-.j’econpéérpoderosos motivos. Elfos consistenen-llt -naturaleísa .misma-, de ia p£ufejba 'de -testigo.s-, toa sucépti.bleé':(U‘, 'errqr pojóla facílidM dé'GMghórtds,   y .póte la.' .Gomp&r-éñcia;>qii9 4PWfe-  | éjd&tm' en la •pérróná.-^Ádééiurfoy.  j porque .rilamadós -a~ciár Aé ele . hé-   elfos que han .psreihii.ltepQr.jfes?señ-'  -• tidos.y. ¿ ofrecen éb.p.eÍig't:o-;Áé <H«a - ta]'uivQctiiH.Q-ueficieute:.i>tucepción,y. eeflejandix esos ■•mismós;-.hé.chó'scon tofouxí lio deja mem.émée.stáñ. expuestos a las'cGüfusió.nes .yí ólyi--. feós por eL-;traHSicur^-.dfi.ltefeBWP-.T .son tan poderosos ésas, .mqtiy ós?  que •<mtoreá.-eftmo. XJiorgíéea s»libro: «íeotía, de- las obligaciónésf en el Derecho■•mó.derÁo»teT»'9?WfíÁ; ¿41. excluye.»1.a--. 'aÚpiisfoilidad' efe  í este- m edio de. prueba étí las denuínte*, das .inferiores -a - quinientos, ’lñWi.   ,r -ph'ffíite adoptado póh lü iey foídia-’ j- fote«si- tal -sum-a es...parte. o -tesi-  ;¡ • dúo de- un. crédito.mayor no proba-I do por aforito»-—- ■, c.j i Jtoes 'bienp. si el- co.útrato--qttei funcía’fo demftda.teb puej^e'.. seri ¡p:o-b.adó pfte.testíg-bs-, \foamos-steT
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caso'-de autos encuadra en algunade las excepciones- prevenídas-por7é¡ iírt; IlPF’para que sea admisibledicho medio •' de prueba, es decirsi. existe*  principio de pruebapor 'escrito., o si el- demandadoha recibido la • cosa objetó-del contrato para que pueda,ser compeliólo a su-. cumplimiento. El art. 1'192 define el principio de prueba pór escrito dicien.-do que -es’ «cualquier documentopúblico o privado que emane deladversario, - de’ su causante o. depart^interésada.-.f -y que haga, verosímil el hecho litigioso. .- •■■'•«Dos condiciones son necesarias,—dice, el Dr. Machado al comentar el artículo-antes- citado,— paraqne:eí escrito -se considere emanado: del Bdver-6ário:_.-'Hl4 que sea -és-erito 'por él,'su causante, representante, etc.raún que -no se encuentre •fírm&do; 2a; qué se. encuentre' firmado, aú.nqi)é pb hubiere sido és'-critó’.                      Efe . ’ consideraciones análbgás ’■ ’ábunda-M.-Plahiol en la obra y tomo citados;- págr^/S, sosténiend-oque el escrito-¿léfcé emanar’ efe fapartea •quien -se“;6pbne,- ó de aqtie- -  j&á a’quien representa,-’su autorj por'ejemplo;ó de -un.'répresentante co- mó ^MBaodattusw'rSw-tutor,' etc.- -Ninguna de esas condiciones rea-pérel d0cúméñto’”de“fs. 26, firmado pór ■BártoiO’-'Causaran'o, quien- filé .ádminist^dór- .-dé- la- finen - del dé’mandado-según, se'- afirma 'en lademanda, y que-ni siquiera ha sido:       ^aducid o*  del italiano, • idioma , eá,.  él quérestá escrita, siendo dé notar qúe- la •segunda pregunta • del•interroghtório' de- fs. 25-dice'- que.  Causara ñor fue eih pleado de la'fin-  ca «La'Viña», sin- precisar su carácter,- -sús-facultades, - sí'estuvo  atúorizíidotpor su-patró‘n -o si estecónociúj por-lo míenos, lós adtos realizados.            -.Si el documenta- aludido’ no cons-  -i.tujjé-'-'i^ineipio^det prueba.-■ por  escritdTyeamos ’-jsi’ el caso de'autos'

se encuentra comprendido en. lasegunda de las excepciones plantea-  das. como posibles en este litigio,' para que .sea admisible- la pruebatestimonial.  Se ha tratado de comprobar porla información de . testigos que eldemandado recibió las plantas de■naranjo cuyo precio reclam; el'actor’.'    Pienso que tal prueba es absolutamente ineficaz al fin*  propuesto.’Si la ley, por razones de seguri.-;dad. y de manifiesta conveniencia,ha limitado la procedencia de la prueba, de. testigos respecto de .los  contrato cuyo valor no excede dedoscientos pesos, ¿cómo sería posi
ble aceptarla respecto de los ele- meatos-que iormán la convención?. ¿No importaría ello la demostra-  ción fragmentaria o por partes del contrato, por un medio que Jó re- pudia??;          . ¥ nose-diga-que la 'entrega de ■la cosa,- de las plantas de. naranjo  - en - nuestro caso, constituye un fié*  cho, y .como -tal,- suceptible de. ser  probado por toáoslos medios de'prueba admitidos en derecho, i.n-  clusive á testimonial.Desde.- luego,., son -hechos- sino-  
iravn, la*  mayor parte de Jos ele-  mentes-constitutivos del contrato.  y siendo los'actos jurídicos dé,ese  nombre una .de .las fuentes dé .las  obligaciones,—Art. 499 del C.- Ci-  vil,—1 és aplicable-a las obligacio-.   nes contratuales. lo dispuesto por la  ley sobre la prueba de los contra-  -tos.. .  El Dr. S. V¿. Varcha en su ó.bra  «Concordancia- ,-del Código Civil»,  T. 16,.pág. 248,'dice que.el. artículo 1193 de '.nuestro -Gódigo-es'tá, to-  raado 'del-1341 del. francés;,, ei 'cual  •establece: Debe. redact.ar’se,.un acto   anté notorio o-bajo fírma privada  de'todas las-cosas que-excedah de   la-’-suma'o'valoí-de ciento, cinc-uén-  ta francos’,, laún-por- depósitos ,vo-•luntariosí..y=-no-Set recibe-,. ninguna  -prueba por t'ertigos-iporitrá.j’el- con-
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 tenido, dé'los actósrii’sobré lo que   
se. i alegare jh^bei^e.'dicjio ables   
■cyando? ó .•deápúeü- de. los. actos.,

 aunque sé traíé de una ..cantidad. 9  
valor- menor, de - ciento.cincuenta  
 francos.                      
L £í .Dr., , HiXa¡^ille,-‘ .proJebqjQ-.iüe 
 derecho ; civil -, ’ en ...la^. Universi-  

 dad de la Capital, '¿a su pbra
 aLus- contratos;en el' de.rpcho;.civil   
•argentino^, f^túdiandp'ia íríisq de    
 art 1191 -. . .. «o cuando irnaxle jas 

   partes ' hubiese' recibido. < alguna  
   .prestación y.,sp. negase' aA'cumpj ir

el con tratos se' expresa ' así:. «aq uí
  pxi^A- también .iotrdl verr^npltótíd
  qué'bace-qué ■la-prueba festiniQÍíiál'  ?
   ík¿‘'sea sino .compl émeniarias-;. 'V:
  b Si en mq-cdntratü,-viió? dedos- ui-  
  terrados"ílpú'; eñthegadq> iq puénta
■déla¿15]4g.aciónbqúe i.’éjtle-dmpone.
.una cierta, suma 4¿--¿dÍnérq-. se^én- 
tiende "que ám'bosx han dado ¿por
sentada, la - .‘existencia-.de. esa fóh.-
yenci0m/por;qp§WlUÍiúchge.^4j^ple-:

   ^pdíCumadp. .A¿eraadeimmeíí^.se;ha
dormaduV.;' ■. Sr .

   t _,-.'Bors s^ehii4o/rasi’mñapers.ójia:qué :-
-ha.sido, contratada' 'paTa'r.cqiistríT'Lr •;•

  .uria,casá,‘red-be,rcuptdddqLMepió,' i
;£§;ésta. U.phuepa‘’inús.¡eA;;d¿nLe de •
.que él -contrató.’exi3té¿, y no* federa á
posible pegar-,eáte:.ihéého»,r?;í¿" -i

 . ‘' «Befó la’'existphcía:cíe, ésq. ¿pres- A
  taci.óa a -cuéiíriludel’ '■ cpntTatqi.debe '. ¡

  .resultar efe prueba .escrita- oí meco ■ '■ ' .
  nbcersq por el -a,áye^arjo..por qrie.

cíe otra ^.manera, .se" spb veril ría-.ppr
  completo el principiói dél.-iirtvJ. 193/ ,

- y .se llegaría, 'desdoblando los.-hes
chps a probarlos?' ypnipletaingnte
srruc.inpleat -ios¿nredíus - jiupiiestos .*

  por la. ley. .- . •■> V/ ■ .¿V;
  - Eídsoítícipn.-' da,da-..a,. los" puntos .,

   estudiados hace Liimeeesqrto ocu:
 iparse ,.del. sentido.y alcánce, de -la
  prueba tegtimoñial, -xiüe 'repiituén
extremo deficiente e, ‘•-iñajítequado

 para, tenel/por ciertos ,;ios-'heehos
coñtrayerfídosA..'. \ ,f A •

■,.-Por jéllóf. v razones concórdántés .
    d-e/ Jíq 'séuítehcia/d-pefedbv votó por •/.
   'la afirmáMvíi' de lá.-‘ 'cuestión-- pru- /;

    puesta..                            
.."Los- Úi’sL: López' Domínguez ¿y  

Centurión/' porcañaíbgas“ iaizoneS,  
votan.en.el *misrpo sentido-/Sobr Je 

  -la segunda cuestión el Pit Tarnayo' 
    dijo: '                 

  ./ La naturaleza/de las .cuestioups
tratadas, y',ía c,iFcunstáncia\de -ha
ber-teñid o' el Actor razón-plausible  

j   para‘litigar, nie/lñdiicen,.. a, pensar
.que.es- bquitati«i..lá.éxq¿enacioh  
;de, bostas. a¡ . yehmdp ?‘ .Voto teh,.gée
Wníidq.yOoslíírs, López 'Domlng.uqz 
.ydJentui'lón-'V'otan eq- ■iguaLseirtido,
L Son., loÁjuetcrjúinó /el iaC;LiefdA>  
ad optándosela sig u deñté.‘res(?]u.piun:

Asalto,/' Agós^>/22.    
,. •,“/’Vísto,%J?oreT/rqe^Jtadp
L‘ ;VQ^.cióní4^.4ué*i^8tKg^^{41 .pr^Ge- 
i .deitte; .ac¿yqf di/Llas^ cas q.Bqérációrt^s  
< * W- ¿rismp^y.    
i las pbiipprditniE^efdalla^ipeladó,    
* ,§(s 1 0/cpn^ñLq.qQif, .costasen- ¿diyp.   

clél Dr. Ar&rb M/ Fl^ueroa/en/la  
i pan iádad j fde, i ^ien'-Á pesos . mqbeda
naciera.};-’. V ’Lrl..Ad1? V--V-LV  

Jlpmes^ razan,    
;pue§tojSsy ¿seilqs^dé.v.u&tváse V. ‘
? sVicente' /Tqmayo,,/liW' ALópez
Pdxningqjsz- A.,- jLertóa^n — ASre
m£ lÉrnesto i^biasl/Ló '/ '/L/AL'/

■_•; Í?i:ansise&'Br&no. Jj¿e¡se& .Dq^í^vS: 
:'■' Tipfíüyl>^'(^rn^^.Jió^&’Qja^4-

. ■ . ,’Síít Salta.,, ■ a. Íb.3 . diez djLtis • del   
mes denosto., de mü h'ovécléútos  

. d\ez y-ntteve, reunido-s feSjSete?    
•" - miembros ’-deí "Siiperiof ■'" feibtíaa    

de justicia «ár'mvS'álóude Aitdién-
’.cias ■ • para. íállÁt .eíi el jiiicítx?.sobre 
terceríá'dei dominio deducida jío   

■• doña Míúia A'. dé Bravo j éntolgñi   
cío djécÍtt‘Km>s^ñ'ií1o;p£rf dMí- J-úaó?
Aldhj'e.te c.duti'íódtiíi •WítohiSüp/B.to--     
revenida en gr‘a-db*
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de -la sentencia-de fl Instancia defecha 2.8’de" Setiembre de 1918,corriente .de fs.- 3 7 a 42, por la". que. se rechaza con costas-la tercería-de- - dueida.        •®1-Tribunal-planteó la'siguien-te- cuestión; ?.está-> arreglada áde- rechóla sentencia, recurrida?- "- < -‘; Verificado el sorteo para. • deter-   minar’el orden en que-lOs.Srs;. Vo- .■   eales- emitirán- su. voto, resulto-élsiguiente:          ¡. Drs. Cornejo, Tamayo y López iDomínguez       -El .-doctor Cornejo dijo:      !     Encuentro arreglada a las cons- .-.j•tancias de autos la relación -de [os ¡-hechos -que hace el inferior-en la 1.sentencia .venida- en "grado, - Loíno jasi.mismo; estoy: desacuerdo con élrespecto ; a la doctrina .y disposi-ciones legales que aplica. .- Por ello., soy de opinión-quede- '   be confirmarse por sus.fundamentosdicha sentencia."    E1-Dr. Tamayó dijo;--     -La'demanda de' tercería sé fun-  da én el" derecho real dé dominio.que la actora se atribuye sobreTa casa y sitio ubicados en-el- De-"’partaníénto de «La Viña,» a. quealude lahscritUra: publica, defs: 3-5, embargados emlá ejecución‘se-■guida por Juan Al derete cd'ntra  Er’ansisco Barvó, esposo-dé la tér-  corista.La cuestión fundamental pláii-,teada dentro dé lós autos'consiste; én. determinar si el bien raíz de - ¡íreferencia debe considerarse- cómo f

1

í

•.citada escritura, ó si debe" reputar-   . se'.comó-.un- bien ganancial de la sóciedad'conyugalp para, según eso',   -adoptar la: Solución legal" dentro    'del respectivo juicio ejecutivo y a los fines de la-presente tercería;   En tesis / general, estoy dé ácüér-   ‘-do..cbh los’ antecedientes expresados  •én la -sentencia y con ! el criterio    jurídico con qué-el .'Sr. -Juez ’  ha - "encarador eLcá^o,’ de autos,    .pero .discrepando"".con- dicho-.;ma    - gistrado/s.óbre él" concepto y el-ai-   .caneé- del Art. "12-46 del" Código    L Civil,. debo puntualizar mi opinión  sobre el -particular, dejar- establecida      | la doctrina que, a. mi juicio/es la    í- que adopta "el Código,..por más‘que  llegue a la misma cbñclüsióñ iqúe    ; el Sr. Vocal "que'-me há- precedido  en el fundamento dél voto. " " '     . -- Según el Art 1272 : dé: dicha    ■ley, pertenecen a 'la' sb'óiédad "con-     yugal como gananciales los; bienes    ■ -adquiridos durante el matrimonio    por tíompfa u'otro titulo onero     aunque; sea en nombre de Unó .sólb      de los cónyuges.—Por "él- principio    que consagra eleAfL 1'24.6,. ios biéi    nes-'raices- que . se comprasen coñ  diné’ro'. de" la; mUjé’r lé '‘pertenecen,  •si-la compra" sé--hace con súic'óil^      sentimiento, y: con el fin d"e -qu"e   . - lós-adqu-iéra," expresándose-asi '-en    la escritura dé comprá,'y d"ési.gná"n3     do'se cómo" el‘dinero p’erttí'üéce a.  la mujen               ! "Có'mó se-/observa, "no és bastante    :que la és'critura exprése " que ’el  dinero con el .qué'sé "hace la 'eqm- propio de la esposa; por 'haberse 4' pra jperténéce a.la1 mujer: es'nétíe-    hecho la cpinprá éOn -dlnero de -su satio'qué sé'mga la forma", elnlodoy       legítima: propiedad, adquiridoí aatés í como- ' le " perféneéé, - disposición    de sú'.inatrimoniój^segim réza -la | íe£aí inspirada en plartsiBlés pro-;  
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^pósitos -3e equidad,-.deBuena organización del matrimonio ¡respectode-los-bienes, y como una 'medidade seguridad para los., derechos .de ■la. esposa y de los terceros que --contraten con. los cónyuges,-' con unta ó separadamente.   Ahora bien: la indicación de  cómo , el dinero pertenece a . lamujer, ¿debe indefectiblemente.ha- .cerse en el acto'' mismo de • la■ es critura, o p u ede. d em ostrarse enjuicio, en el supuesto, dé que aquella'consigne sinplemente. que la••compra.' se hace para la esposa, con■dinero de ella y con su consentimiento?. "El Sr. Juez Inferior, de acuerdo ■'pon la’ doctrina enseñada por élDr. Herena yt otros autores,, sédecide .-por el primer/sistema, elcual, lo reconozco,, está consagradopor. repetidos fallos de nuestros••más altos tribunales?           '.Las euunciacipn.es de la escritura sobre el particular no hacen absoluta fé; nó les alcanza lá fuerza 'que muestro*  derechos atribuye á la escritura pública, por que ellacomprendedlos hechos pasados ante el oficial público o que se dicen .sucedidos ante t el, mismo. Esas ■mismas enunciaciones deben ser.probadas, cuando las desconoce ,o .niega la.parte a quien se opone elinstrumento ¿En virtud de .. quei;azón legal, entonces, ha. de-atril- 1. huirles una eficacia que en la realidad de las' cosas v no tienen?. Sino-'ha de probar el dominio de lamujer la -enunciación ’ de la. escritura que diga que el dinero, con. el■que ha ce’las-compra-lo hubo-por donación de su. hermanó A, si se.

desmostrase-que-tal hecho es falso,  que la donación no ha- tenido lu-.gar, ¿por que. no se ha de tener  por comprobado el derecho cuandola escritura ha omitido tal niauifes-  tación y se demostrase de úualma-  nera evidente la verdad de lá misma?. Sostener lo contrario- equivale, a mi juicio, a prescindir de la  -realidad dé las cosas, y de la verdad de los . hechos para atenerse con . exagerada estrictez-a los t.ér--miuos.. formales o literales de laley.            No se me’ocultan los peligros   que ■ pue.den derivar del criterio  apuntado y que existiría, la posibi- _ lidad dé qué se burlen los objetivos-dé la ley, antes expuestos, pero ello se evita, requiriendo "una prueba rigorosa, como la .exijidapor. el árt. 1224, 7 demostración.inequívoca é indudable dé la ver-  dad del hecho. Asi, se habrán evitado los - peligros de burlar . la'acción déla, ley, y se-habrán .salvado los derechos de la” mujer,cuando., sean leji.ti.mbs, ciertos y. respetables.       Pienso, pués,-que nó es posibledar demasiada . importancia a ’la'.declaración- de ja escritura sobre laforma o modo como pertenece a’lamujer el dinero con que se hace-Ja adquisición, por las eojisidera-ciones aducidas, y por las disposi-' cibnes-del árt.-12.66, según.el cual-,los bienes requeridos con- el dinero -de algunos de los cónyuges, eó--rresponde al diieño del dinero" y-para quien sé coñipró.      "JEsta es, • Superior .líribúnal, ladoctrina expuesta.-por el Dr.: Ma?chado • comentando el art. .1246

euunciacipn.es


BOL’ETaQrOMCIAL      Bág. 206b
. ■■   ? -del C. ¿Civil, y’ resulta" consagrada ■  por .el fqllp.de' la Suprema Cortedé la Jjadon 3 er. qa., T710, pag.  397- (Q9),     Con. ése? criterio, veamos si se •ha rendido’ la prueba bástante a-justificar el extremo legal en cuestión.                    Negada por elejéeutante lá exactitud de - la enunciación déla es- '•cribara a qué me!refiero (fs'/.i’jS),correspondía ala tercerista1 lá de-mósti;ación ,dé su/éxáctítud, y’lá de  lá'forma'jcómb. él'diúero ’le'pérte-néce’—-Ley ia' Tit.‘14, Partida 3a.—Con ese fin,.ha ofrecido la declaración;. dé dos ■ testigos" Martín .A. Sánchez y Bernardo Serrano.-—(fs. 22-23)- Ambos declaran quesaben y-les consta que la terceristacompró pl inmueble en cuestiónpon djuerp^propib,, adquirido -antesdel;; matrimonio, sabiéndolo*  ’ elultimó, rppr ^que la tuvo ocupada■en. .su'casa, de., negocio, «a mérito'»y después*  al“partir ’de utilidades;. obteniendo ochocientos pesos du-’ranfe ehprimefdañó'. y setecientosen el segundo. Sánchez lo sabepor que fué'sú apoderado para la  ’ liquidáóióiv de cuentas de . dichasociélád •'.(respuestas ■ a • la 3a pregunta/ /Cómo íses nota; los testigos! noexpresan ebtiempo en: que" la liqui-dációu tuvo-lugar, —ni expresan.motivo plausible1 por eb cuál pueda *..determinarse que el' dinero procedente de la liquidación rfué^inver-fidó-en-la-■adquisición^ del ihmue-  ble,-A-hi dan lafra'zóirdé su^dichoal refgjirqttg'cou ese dinero realizó. la -compra; la - ctm'dición de so- ’ciq y.apoderado, puede ser -..antece- .

denté bástante para conocerlo-quela-'tercerista obtuvo’fde •la liquidá-   •ciónr-ísócíal, pero--no! para5decir iqúe    fti'é’rtesé;'.,'precisáméiite;’ el. difiero  pagadó-como precio de la- compra.  Bsá.-prueba,-por-’su naturaleza    y ■modalidades, no • puede . ser- el  medio de comprobación- seguro,    ' ciei-tO'Ue- inequívoco qUe,-exije -la-  . leyvp'ara?.' tener por demostrado' el    . déredhó'/de' propiedad-de la * esposaydaAfOrmá:cómó^.hubO el difierocon que adquirió la cáSa.  Sé"ha hecho en esta*  Iñstaficiaun argumento', del que debo hacer-    ■me-cargo.-—-Dice el apelante • que   habiendorfallécido -el ejecutado, es-,poso de la tercerista, la mitad ; de- la’casa le pertenece cómo ganan-  " cial, en "el supuesto de que ; asi: seconsiderase’él* ‘bien, y que la ejecución debe "reducirse .a la otra ;mi-    1tád que~corresponde ’al causante.  Talpreténsrón és inadmisible- an- |te la categórica disposición del '-ár      i'37:5'it'inc.'3,tségúh la cuál són’- icáf-'gas déla so'ciedad.conyugal todaslas -deudas y obligaciones contrai--das durante el. matrimonio por-elmarido y las que contrajere la.mu-j;er; en .los-casos en que legálmem’    •te puede obligarse.        Por estás consideraciones; yencontrando equitativa/, la regula-  -cióu de -honorarios hecha en*  lasen-tencia,,' adhiero al voto dél ■ Sr.Vocalfi.Df. Cornejo.-            • El Dr. -López? Dominguezg porlas razones aducidas por . el '-Sr; Vocal Dr. Tamayo, adhiere al. voto  de-'.éste;-      - Con--lo que terminó el acuerdó,adoptándose-la siguiente resolución;—•Salta/ Agosto .19-de 1919.
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    Y^V^sfósi •'- Por el re-íultido de la       yotácíón ide-qqe-. -instppyeel ■-■•pre.ce-     dente. íatíüerdd/se'-ebnfiftíia lasen- »tencia récüírrida^cqü.cóstdsya cuyo';.eu.--GÍen.;-pesos •-.     -rnñ'neda .n.a.ffilpua.llek -liótibraricáidel     DrrjSaidp?’’Serr^:jjdt J' slr dra:bájp -en esta. Instancia.,7 1Y A- .,'•         '\^ótifffc[iiese11:\.fórneséí' razói^’y '   •repiiés.&Js ■ lb‘ú >s.ell os/; devuelvan seí ~  Ayiee.utqYrajua.yo,É)ó  .'--  •-.®-l©QXÍi^=Qtv^®téí.^hs^r- t     hestó'jyjáS’                          ’iu.il/-

      YY-tYYY' decretovN.Yltí77-Y:Yi ’/ ;- Salta, Mayo i¿¡ de 1921    '. .:YdiÚtá.-claYterua;? iglg^da, pór ÍA_      'Gojuisiqu jMuúicipatdé El-jGalpóu: --    ¿p^vá;,g|<p.qjC4^r^iéiítá’.<l§- jueces dé    'paz.dd1 S^VJosté jleYGrqúera, /jpie.y      liaiilfe-’ejer.éer sus'.fuucipü.és,iep -el -Y  .corriente.año,                        í ;                         . ..  ■ ¡               p-ecréta?               ¿ Ait?Vi?Y_^‘b-ítibrasé; --‘JueGés '.'de     Paz • Pi'óplétar.ió-y ;S'upl.euté> dé'San ...     sédexürquéra,'Distritode;BlrG-al-■ .;   póñ j á’los señores '•.' Peóncío. Albor.- '      lípú/y.Xqrenzo'-.BrávÓ;ir.es-pectiva- ;               .. ■        Y.‘Art’-. 2;: —\í;bs¿ñb.iñbfahóytbrnd-  VanYppsesidu - de au cargo previaS ' las. f.(u:nialid'ades;‘d'q Téy yirecibíraíi. :        de quien' doivéspoñcla- les -librpd 'y'  deAtád“ eñserés'jf.dek -Jdzgddb 'bajo .      nventarro,                                  AArfc;3r1 -r Coiñubiqúese,' públí-.-       •^.•gueser y.dése al Registro jDficiaX           ca.sWddamq%                 ’ J U'-Licx’j. Paz.    .Ppyeopia: D. .Rópezi. Réjrpa.      

iin ürrctAi                       

peeretójrM*íylM8              ■    Súlta^ .W'ayo- 14/de 'ípSir; _     rVistd 4a'Yprop.uestá, .elevada RÓr   la.Jefatura.derRolicí.a para el ‘ubúú-      .  bfaiiiiéutq ;dd up \ú2anrisarjú’’.;de         Carúpáña,                              iEZ G'obernáÜói' - de:. la Pr&üineícC f      
   DÉCRETAÍ                    .' Art' I - '.•AÑopibíásei Comisario         de:Campaña - aKséñor'PédróY^one.      A" Árt-Y.2.9 -rCómpúíquesgYJ;‘pñblí      qnese-iy dése al- RegistroYQíicialY ..    yy^'    

         'xJJúíéeo J..' Rkz  ..I$S.Gopia:-T-'D. Xópez R.eyüá..-       
                 -157^. V          ;       Salta,YMayO ’i 4 -de 4'921. •'      Y Habiéu.do \sido4desigpádol;’para.      .deséñípeñaiAél' cárgd' de Comisario-    déYPplicía.' de- la -'segunda>sebéibñ    a ;deí Departanieptó' dé Métan (Gal-■ fpqu)/don Redip .¿Ouej".                 
; ■ El de 'Id 'Évú^incid     decreta:’•?.<7 Art. .i,0—Nómbrase; fBxpéride-"      . dor de ..Multas polieiálesY gúrásbe    ' ganado/-transferencias de cueros y    ;.encárgádo: del. iRegistrorde. Marcas    ' -déla séguiida-se.ccióp.déiiDépárt.a---.  : iurentÓ/d'eYMét^  ’ .-Pédrq -Zone’; •’■ debieúdoy pféséár-vla     .-' fianza que 'préscrige el Art: -/y dé-      /•laYÍ^eyi-de, 'Górdabilióadi A-.,'. ?.    / •• Aft.’-’á.0-— -.Gp.niúníquesej/.-jíxibrÁ       1iquése- y. dése’ál-'R'.egistfo .Í0fi.cial-.?                  gastellanos          ■
■            MiXíOPEz .pOMIÑ^^/       
' ‘Ms 'dqpiai ■'<C’elsto Af 'RaÍldrú              

iu.il/-


Decreto N.° 1580-      Salta, Mayo 14 de 1921Procediéndose de acuerdo conlos propósitos del Poder Ejecutivo,6/ Gobernad j. de la ProvinciaDECRETA:Ar. Io Déjase cesante por razo-’nes de mejor servicio del cargo deReceptor de Rentas de la segundasección del departamento de Metan ( Galpón) a don Manuel Romero Escobar, sin perjuicio de seguir las acciones que contra él hubiere lugar para la reintegraciónde las rentas y valores fiscales quetuviere en su poder; y nómbrase ensu reemplazo a don Salvador Cabrera Serna, quien prestará la fianza exigida por el art. 77 déla Leyde Contabilidad.' ■Art. 2° Comuniqúese.'publíque-se y’ dése al Registro Oficial.  CASTELLANOSM. López DomínguezEs copia—C. A. - Latiera       
Decreto N.u 1581Salta^ Mayo 14 de 1921.Siendo necesario proceder in-.mediatamente -a la reorganización de las receptorías departamentales, removiendo el personal que por no haber cumplidocon las prescripciones del Art.112 de’la Ley de Contabilidady "del Decreto N° 710, de Marzo11 de 1916, pertinentes a larendición de cuentas, lia retenido indebidamente fondos públicos,-entre los cuales se en cu en-  tra el Receptor 'de Rentas de

Boletín^ Oficial Pág.-2,067  —:—•' =^====—=~=  Metán Ia Sección don Martín  Ruiz-de'los Llanos;      
El Gobernador de lia, Provincia      

    DECRETA:Art. 1°.—Exonérase del car-. go de Receptor de Rentas de  Metan Ia Sección a don ‘Martín.' Ruiz’de los Llanos, sin perjui-  ció de seguir las-acciones que  • contra él hubiere lugar pana la  reintegración de las rentas y va-  lores fiscales retenidos en su po-  der; y, nómbrase en su reem-  pla-zo‘a don Eleuterio ■ Cabral,  quien.prestará la fianza exigida  por el-.Art. 77 dé la Ley dé  Contabilidad. . >Art. 2o.—Cumuníquese, publí-   quese y dése- al R. Oficial. '      CASTELLANOS .   . M. López. Domínguez  Es copia —6. A. Latiera.     ____ __    
   

Decreto.N°. 1582    Salta, Mayo 15 de 1921.  Habiendo algunas Comisiones  Municipales elevado al -P. E., pa-  ra su aprobación, las ordenanzas y' presupuestos para el corrriente  año, de conformidad a lo dispúes-  to por la Ley Orgánica de Municipalidades, promulgada el 20 de  Diciembre de iSpS,. y -atento al  dictámen del señor Riscal General  que uniformemente, aconseja al    Gobierno que se abstenga de todopronunciamiento sobre' la aproba-    ción solicitada, por ser contraria a  la autonomía de dichas Comisio7  nes, siendo inherentes a estas la  facultad de dictar sus ordenanzas,  presupuestos y cálculos de recursos,    
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 sin que para su. validez: sea iiéee-  
saria-aquella formalidad'j>Ó.r..cüan-

    to -desvirtuaría el concepto consti
tucional de la, libre* administra
ción de los' bienes . comunales por

-•intermedió de sus; autoridades pro-. 
-pias./quétos.lo que.-sustenta' para  

  dichas Comisiones -Su- carácter: dé  
autónomas, que 'eñ pfiiicipio'esta-  
blece'-l-a-Cóústit-Ución para •'•la vad-
•ministrációh internaren •elj-terri-to-  
rio de la'Bróviriciaha cúyó-dféeto  
1 ó. divide en distritos a ■■cárgós' de

  Municipalidadés- * y-' Cómisíohés'
  Municipales,'y  

    có^si^RÁNjqo:

    Que- estando' de acuerdo, en*  
    principió, coii dictáméír del-'¿señor

  Fiscal-sobre el* coñcéptodé- 1-as'au- 
■   tonomí’ás municipales, en'"sentido

general, , el. G-obier no no obstante
    está obligado por la 'legislación-

-     provincial, sobrejl.a-materia,.a oh-  ’
  servar y hacer cumplir la Ley y,

su reglamentación, t'amo-y priuci-   
  palmente.en. lo .que se refiere a -las

di^posicioiies.cQnstituci.Qnales'épino   
:    a.las que emerjen- de .ellas- en las.  

    leyes y decretos de •regláméntacíóri  
  que.interpretan .clara -y concreta;

mente el¿ sentido/de los -propósitos
dé la Carta Fundamental, como

   lo es en la parte referente; al, ca
so .de que se trata,, la ’ I^éy/Orgá-  
nica .de-.Munieipálidades, Saú.cioiia-
-da ppr-.la H. Legislatura obede
ciendo .a un ‘ precepto, epnstitució-  
nal. ' * . . /' /.

Que dicha- Ley-Orgánica:ha.es-
:-      .tádo en •vigencia¿hasta la fecha-eu   

  .to'das. sus-partes;/menos., en.; aque
llas disposiciones¿qüe ’ .p.ppníase. a   -
la Cpnstitucióir d-efonnadaj en; lo

. reíátivo a la-duración-dé los miem-  
bros' .municipales: en\ el ejercicio
de sus. funciones; sin que.haya;sido 
derogada por ningiiria.Ótra l'éy ni  

  obsérvada- eri su aplicación' por’ á¿-  
tpri'dad/.yompétente álgií-na4 ; ■

Que • del estudió comparativo
de la Constitución de 1888, que  
 di^-órígén a<aqueila;' -*ley, -pór-dis-

•«posición exp'fesa -ídél • --Art; i-yó,
-sección- sexta-y= de-la Constitución
reformada--'de-/ 19.06; sé-nota “que

'está ulbimá^ha-sido -caleada de- iá    
antérióp-én las. disposiciones sobre
régimen, municipal-menos en l  
qué se- refiere* a -la. düráGÍón - dp     
f-miclones •. de” -los x comisionados
-qué en-la priméráíes/de <dos años   

^y-: eh/lá segunda de?;ciíatro•/s&  
:cambiar- en eSta-'el>'poncé^tó/ con-.--  
tenida en. aquella, salvo algunas,
disposiciones de mera forma-, •_ -
-?-Que habiendo • dado lugar la-
primera-- Cónstitftdióii' 1(1-888) eñ
'virttidí .de \Íbvdisp;Uesto por el Art.'
■Xy6_sécción sextíi,<á la Ley; Órgáf     
nica “de Municipalidades ' de ‘ qué

• se hace referencia, con toda -la re-.   
glamentacióh para el régi-men'niu-

    nicipal y- el-funcioñamiento de las  
mühicipalidade.5 . electivas/y Qómi-  
siones/M,unicipáles’,.las .primeras13e  
dos .tipos: por elecciómpopular, por'    
Concejo. Deliberante .y*--Depár    

   mentos'Kjeeutiy.o,_como Ja dé la Ca-     
pitaljry de munipipalidadés tam-.      

  bien electivas sin. lá división de De-_
partámento.'''Kjécütivo y Conce-:,  

  jo • Deliberante,, dependientes siis  
 miembros - del P. í& como las sim-  

  ples.-.Cómision.es, que^ se crean por   
la..misma'ley;’■ resulta .que sé hace    
un distiug-o bien marcado de la ca-  

~/pacidad dé. estás corporaciones pá-   

C%25c3%25b3mision.es
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    rala administr ación-de;la .cpmúua;..
   }■. que habiéndose paleado; cpino-se''

   .expresa, las,disposición es peitijiieU- -
  tes en, lá’ Constitución jeforinada,
 solo coh la variante anotada; sin

   aberse cumplido .hasta -la .'fecha /
por falta- de, .Legislatura., cuya ap-

  'tu.aci.0ii ■ obstruccionista no soló ha
atentado contra .toda iniciativa cíe
interés- público; siup también contra

  las dé'carác.ter.jpstituefonal dúhda-
  mental es-no dictó la Ley-Orgáiri-■

ca según» ,1o mSndaxhliglia' Cons
titución- reformada dé rpoó.en'su •

  Jfct, .1-74' .sección -,sJ,sexta l.(iguah al ..
   .AÜ . 17 6 sección 'gexta-deija de.
  18 8.8), .-el . É. .•no,.'eiitcuentr.á. otro. .

   "'.cáiiiípcr’ójue.él :de..lagarta :Btqrdá-
  píen tú! ,.y los*. •anteppdeu.teg'' legtales

      emanados./d q-úiguellas} ;y .sus^nJa-
  áogtppr'lú'^ósTiqiiiije.^y vlajtp1ica- ■

ción.'cón^tánté de las.'..disppsició¿es
  pertinentes ál régimen- municipal, "

masía, sátf-..
  done ía'ie^’íes^tfctfVs.- cbúforme a. v
  l.aj clausura cüiiVtituCiQiiál.citada;, '
,'lu‘atíteiiiéñ:dó'. mif^fírasf tan'to ;arr. -. ■

    nibiiía>> chistéate eútré IsLléjyyy. lá

  tó's/ambjéío'
   'úisti-ativo, intéitiq'' ilé.la^/.comimás •

   lió’Sufraii- .aItéráciÓÚ''siú;otiii'á Ibásé
  legal'-que la encausé; éñ'fosfori n- 
   eipiós 5’C'diÉpodicibües ‘iekpiesas; cíe

  la/CohStitÚcié^ ú'no^ éá'ctietítra  
    tamppcó;ftóón ai'guúa • de carácter

iegal suhcie.iite para 'Cqiisidenár cle- ;
rogada -la Ley 'Orgapica'cpte’ ori^

’^ino la- ;06iís«t.aii^ii'-dé,TSS8>. -en  
lap partes que.no .Séíopóúg'an.- á-la  

  $éi pnó ipob reformada; y .siendo  
  •■asi, ,páiú' ‘.cfotenufii-ár miar ámente
   las fXiñdbueS dé•iás’ÚCp.misiolte  

  Múiiicípafes eiusus telacfoaéñ.-cor  

 .el P. E. es prudente '¿i.antenér ai  
falta de .o.tras que las sustituyan

  asta ja oportunidad citada;
■.. .Que." en el trámite de ‘las ‘orde
nanzas,. presupuestos y cálculos: de'
recursos dé.;las. Cbmisipn.és». Muñí-,
cipales, ,n.ó iuterviene- el- _Ib !$,... co- \

- pió superintendente de estás,-sip^.  
para .controlar aquellas.; por eso _;es; 

■ qué_‘en las M.unlcipabldades de!.  
primer, tipo^ hay '-el órgano' que  

' desenipeña tales funciones, el' ^e-.
partámeiito Mjecutiyó con siis áse-  
sqres letrados, ecúi;, facultad hasta
de'vetar las órdenahzas sanción a-
cla.L pdir el Góucejó’Déliberántej  

; ihiéhtrásÚas.tÓómisíotiéS;' carécién-
ció meTpepti’tameüto j^Ejecútivbpy    
dé* iodo medio. dé' ‘cbutfalór, ’ lá  

,léy.- Grgáñicab..fahúl.tai,Vál P. Ú'Bl'a.
áprobárlps' 'o 'Itécfifiealtlós,'previo     
'dictátíienjdei. señor* Bis cal, ''Gé ndí-ád

; y esta'facultad hóLo se ^ercetehaiB.
; do..eb Consejo. dp' jBdÚc'aétótí áñpte

.algtuía. ídéficiepciá'tien los .presu 
’ ptiestos "que fqá la Téntá^escÓlar^Q   

■ vru -.yr-?su'; Si se incurre en alguna extrahmi;  
taciqíidñ Jas léyeisbvigeiítés' 'ó á Qübb  
notorio, dé autoridad a 'fiir de* év.i     

i' taf. trástofiios. y bargas Úramitácio-
. hés, eu'r juicios ‘ cóntéñ cipsós-adiUit;  

ñistratiyoá; eú perjúició.dé. los' jii-  
■.térésés*“cqmfmalés¡. '•;'
•' Que ñeco'nóciéndó este ’ gtebiérnq  
ql.^cierto de lo/dictamiiiado pOtiél

• señor- BisGáíL'ChnéraL y de .acu-er--.  
do con ej procéáéráJ aÚ gar'ahtíiíar
ámpiianiehte- a' l’Us -MúnicipalitLa-.  
cíes el ejercicio■.-de‘toda>la$-'.'fá'cül- 

 'tádes-ulhereiités ‘a la ántoñomíá- 
qué implícitánieii'te le .r-eeonoce-.hi  

   Cánsiituéióu.. fanúlfcadésj ¿.-'déj Tas
qye -fúérmí ''dqsi^ádíisháqtteflns
por los.; gobtéTiros áiíteriores; cpte  
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  suprimieron de .hechó la aútonb-      mía cómonál, empleando' procedí- ■  mieütos hábiles 'y, fundamentos Su-  tiles' para'''-ditítar decretos .que por  largo' tiempo..d.esvírfuáron-el concepto\ dé da Carta ■ fundamental     particulármente en lo que respecta  a la ’ duración de,.los 'concejales■municipales en. .el ejercicio d.e sus.fiuiciottés; pará.. renovarlos total--'rúente cada año;'      '.Por todos estos-fundamentos r    Gobernador de ü'Provincia

         ff^. 'aqi¿rdo dedlifiñisinos  ;           oecreta:        Art. i-/-y-Mántéugase en yigen.-  ciá ;'e¿ todas jas .-partes ’ qué. no se  ,opongan, a la Carta., ’f updaiuente^la-Ley: Orgánica dé- Municipalidades promulgada . el> 50.. dé Diciem-bré'-dfe 1898,’ hasta tántódá H-. Le-gísiátóra' sancióiie ‘ la- ley" a/ qncse    pefiere el. •Art¿’;.i74’,Sé«?éióá’ sexta'dp ja .Constit             ¿- Arb’s^.-—; Xas .Comisiones' Mu- iñieipaiés durarán cuatro-años en- el . Iejercicio dé^ftis funciones/ renováñ- -  dbsé¿por ' mitad?-cada:-dos años¿eñ'   a i arma, 'establérida pata-los -Siptil-tados; a cuyo efeéto, las comisionesnombradas, por él P. E.- -comunica*  éáíi'á- éste sü- constitución cou .elfesuitadó’' del/só.rteo ¿pata fe reno-- -   /ación. /Art. -j 74’ dé. la..Carta' Fttii-E      damental;);.               .  7- Art. 3?.— ’ Las1 Comisiones. Má-’ niéipalés,' elevarán áiítialménté.'' ál •.P. B.-sús.b^dehánzás,’presupvíestós,   cálculos. ¿d.'e . recursos y‘ memorias ..dé ejercicios vencidos/, ¿para- q.ue.ásUj 'ppr-intermedio- del Mmísle"xío..dp; Go.bieynoj lás-remita; al. Sr..frsédf/Génerál-'-y ál ¿¿Consejó';de ¡[Sducacipu, allsolp efecto’de gil? el j

primerqdictamineenfla parté legákasesorando a las Comisiones-para   ■la mejor aplicación de las leyes- ■ .<vigentes; y ál segundó, ‘ para’ -que     tome razón.y bbserve'lo pertiñéií-   ’te a- la renta escolan        ; ‘'Art 40.. -T- Comúniqueisej •pfiíbKv  quesév-dése ál'R. Oficial.
      'CAS^fLAfros       -jüXTO.J./'P A»  lír López DoMÓsdBÉ      . ■fs copia I). I-Ópez Reyná       /

  tarétar 1583           •          Sálta, Mayo’ 16 de 192'x' Siendo- de evidente' necesidad la f■creación de. u.n cargo ¿para la Di   . ■tecóion General dé Estadística tía . Jraicón del eseaííó • personal que- .leasigna lá Ley dé presupuesto y- fe.   • 'niúlü'plé'labd’r ’-á déseiíipeñar .y-lo   ; 'Aqué dispone Al art/.f dé la Xéy. dfe   ¿Contabilidad/            . A
/■ de ' ¡

        eñ ácii&idcr&é ‘ I
'                ’ ■/Art, íri1 Créase el. cargo-.de -Es- ■ •cribiénte de la Dirección. General  de BsfedEstica-.de..la -Provincíá.-’eóri  1 a asígilácíón- tuensiial $b- '• -novento-..  .pésos'mónédáJnári&íialyn.ójúbía--se paraAesempeñarlo - a la señorita.   -. •¿María. Ñavaniuél.-.               ;•lArt.'.í0 Cúbrase el',- gastq cótofi . ¿¿ -ipródutidó. de Reírtas-Géneráles/ ini-pútese .ál •. presenté'’ ''depreto y dése.• cuenta, oportunániente. a lá.íLgislat                      ' ;

. Ar :. y. dése ál -Registro. .Oficiá-l.    .-”             GASTEELÁNÓS-       . -
             ■/■jtitiíp ■ -        • - /     .;¿Es copia: D: ’ López Reyha     



Oficíaé  Pa&-. 2D7t

EDICTOS  . SUOES.QK-IQ—Httlñéñdpse declaradoabierto .el jaicio. s.ú,casorio #dé. doña•llosa ÁÍvam de Concha Arredondopor auto de fecha 27-fe’ Abril dél-co-  -menté año del séfloí’ Juez de’ Ia. Instancia Dr. Alberto Mendióro» a cargointerino del Juagado de 3a nominación,se cite, Hatea y eíiiplarm á todos losqne se cousj.fertei con derecho atestasucesión se ' presenten a hacerlos valer  dentro del termino de treinta di-as bajo
  apercibimiento fie loque hubiere Jugarpor dereclw.—Lo <iue;.el.-s.usííriiij secretorio. Jmce saber a sus efectos.—Salta.Jilife 3.0 dé 1921 Kapatu.. Ifi. S1

    -: - SÜCHSOUW—Bl -Jtiaa- fe 1Paz. Letra-fe Dr,.y Garlos -.Zarobrá-ao ©« el  juicio.-.sucesorío de don Parfeiftou V«»' qnez.,'.c¡.ta, Jla-nte y'emplaza' por el ’téi-nnno . de 30 ’ di-as á todos tos - que &•círósiferaa can fefechas a fe saaesió'afe .feu Panto-tefe V'flzqiufe ’lmja ager-eibimiepto fe tey.7-rga.lto, Junio. 28 dé.    1921.—ó?. Ihfe/mfc ÍMn?¿' fcwwtó».,■SUCESOBIO—Habiéndose dectorfe J   -abierto el Juicio sneesorio fe don Esfe-. •íMiób Jadeéis {w mito fe-fecha die^ y i    -feho del wrtíeñte •fíi®.y’áfib“fe? séübr-z!fe’ primera’ lusUintía. y primera |   ntoalfeddú. doctor ■ Daifel TStelmwry. Ia .cargo íqtoriiiotitol Juzgáfejtel doctor. I  íj-aute s:?ú ffi Iteli-liu, sé el tu. -Hatea. y.¡

  SUCldSÓRlO—fíabiéndosé ’ declaradohtibiérto-el-•• juicio sucesorio • de ‘don
Manuel Antonio -Vega; por autu.feffeha da-.ayex-.ttel. Jimfe .fe lu • Instancia y->- ..tercera. noiuiiufefe, . dóctói-- Humberto’ Qfeénía.,’..sé cito: 1 lanía? y eni-  plitó^á' toctos-Jos que s¿ consideren-con   ’aSgátt derecho a estateicési.ói-i' sé-fee-..  sentou. a-iacexjos felfe: jfefevo.fel tér-raiao fe tfeífe. días bajq.tetercitenfeu-tj> fe lo’(jrte’halMere’ liigfe'etr derecho.  -r:8ália, Junio 80 'cié'ÍSgl.i.—Ni Zapata,sferetáriot                 

emplaza a todos los que se consideren    con algún derecho a esta sucesión se  presenten a-hacerlos. valer déútro del    término de treinta días, bajo apercibí-.   miento de lo que hubiere lugar en- «tero-    cho. Lo que el suscrito secretarte hace   saber a los. interesados'portel presento  edicto—Saltó,’ Abril‘28 fe 1921. ’  Jo.sc R, Larfa&ja. Swnftrfe.QQIEBÍiA—Eh el- juicio ’de- quiebra     que signen Jos .señpi-es’Bonnani y-Cia.contra don Nikifor Marón, el juez de   la causa ha;.dictado el-siguiente auto:       Salta, Junio.2 de 1921-7-zí.útoñ y vistos:-    atento la ' presentación :de -los señores  B.onnani y Cía. qué solicitan se decláre    en quiebra al comeréiante Nikifor Ma-  Tóiq.el documento, qué-- se acompaña  protestado, fe.caUdad de comerciante  del deudor que resulta tej informe qué  antécekey disposiciones. legales (íírtícti-  fos 44,.47-y 52} dé la Ley. fe (¿hiebra’.    Tbésúel yo;• Declarar - eti. .estado de.--.quito  fea a¡ 'ctímerciante'-.-sefior Jíikifoe Ma?  I rón domiciliado -en Rnsariq.de. la jrteti;    teca fijándose cómo’dito, dé lá’cesaciéü  'dé; pago él ’día 2 fe Mayó’dei Corrítete     año, fecha del prótésto ’ác'om’piiriadó'-.  ’ütísignasé cóntódor ’-ií«l cchcm’so al • sfefite Nicolás Vico Jimeua¡. que}- ha.  yasnltafe sortoufe. en .este .actpy.quipp   feberá tomar cargo iomeftíafamoutB’ .fe  todos los bienes,’ lihr’ós y papeles’ tel   deudor.'■Llámasto'-pór edictos’ que'’/® píibliciuton dñrante'quince días en -dosdi-ai'lüs y.porten»sola veta te al ¿Bote- tín pfíciai» - a todas, las acreedores fel    - nomhr&do coi»wei.«nte, p.ar;t. qtie se . reute-n en i?í Juzgado el dia siete fe    Jhiio del C-orrieufe. año a hora, quuíce,  Itefctegttse. |a- terrespondeneia epistolar y telegráfica feVfaMtilo. pato que las *      poiigan a.(üsp.ftfeióft fel -tentelar so.r.- }• toado, prohibida asi nfefpo, a.sus (Leu;dures o a.cualqutet’ i?tf« bac-ério págos;• o etiferégas de efectos. s& .pesa fe ..4fe   -’si .te bictefa no quedarían .femréritfesj-fin terí®í ^fe; (itebñs ';ptigps o ...enti’ggaw   de tes óbliguciúues qué tepg¡iñ .’'p.eiidi4  eetes en- fotete fe U tafea»*:■ -ponto, fel femito aatosiet etnfe se pf   

Rnsariq.de
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(le. Líbrese ■ con habiLítaeióri de. (.lia y,
    libra.—(lítese- ai se-nhr Agentii' Eiscal'.'
  Entrego—dereclip—nótale—AdjueL^-tli- .

c-hos—vai'é.'—Euineudadb’A inhábiles—
  'vale— A. MiéniliórQzirLJjO que.el^iiscíT-

to secretario' hacer Salieí.aisíis ’efectos/*.
A. Peñalva.- E.TSA              

  'For, fos¿ •
       . JUDIO AL'           

Por disposición del SrTuézde D Jas-.
taPciADr.\Meodi-orpa'y--corno corres-

  pendiente áljuicio sncesório de/Afige-'.
 Tica Zorregniéta, ÍE.ÁAJiilío del/cter
  anOj áJastla «a int éSttiÍArio.’ ^Ib'enii

      323, venderé con.’ base-' de Tf.3jÍ66,6'6.
una casa ubicada'‘en ésta.- ¿iñd'aflMI».
callé Pneyrredón’ 'h° .80. ■ • '

'fosé 1^'. Le.^íbi¿txfrnónjí Martiliero.

        Pqí* José -AL Legtrisa.inóp        
               

  'j : ’‘              
Por disposición del Sr. Júéz Dr. líen-

 ■(lioroa y ’ corno eorféspondíénte- ,.;V úv  
  éj'ecñción seguida por Tifi a . Mercedes .gi

  cié’Gqióei;, el 19 dé'Agosto á' las Í7:_
   en tur escrito’iáo Alberfli, 323,? Venderé  

  cpji.básé ,de • aS\^¿l &3.’ los dereftW--y    
  acciones del Sr. BéjisarioL -SarñVia, ’en  
  ■lasi'ine:*-s dénórniuadasTrczp' de laTjirh^

Shií José, de'Orque.i'a, Porral; Quémaclb,-  
 -Pbzo dé! Alga rrobój Rastrojo dé Miran,-

• dá y'PiOünñ parada; propiedades' nótelas  
niñeadas-en ei departjíniento'de/MéMh   

      Legui^LW^,..'^í^á^6‘ 

«, ,- -iujjr?ñr.T--‘~rv■>»'»>*>»*<«

  a:gic®fl& 


